
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 8 de 

julio de 2021: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Se aprobó por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior (1.7.2021). 

2º.- Información y dación de cuenta: Se dio cuenta de los siguientes Decretos de la 

Alcaldía, avocando competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local: 

2º.1.- Decreto nº 2658 de 18.6.2021 de adhesión específica a Acuerdo Marco AM 

02/2020 para el suministro de ordenadores, portátiles, monitores y otras soluciones de puesto 

de trabajo. 

2º.2.- Decreto nº 2739 de 25.6.2021 de tercera prórroga/continuidad del contrato de 

servicios de limpieza y mantenimiento de las zonas verdes y arbolado urbano de San Vicente 

del Raspeig, (CSERV21/16). 

2º.3- Decreto nº 2741 de 28.6.2021 de nombramiento de Arquitecto como funcionaria 

interina por programa y corrección de error material por Decreto nº 2823 de 1.7.2021. 

2º.4.- Decreto nº 2743 de 28.6.2021 de nombramiento de tres Auxiliares 

Administrativos como funcionarios interinos por programa y corrección de error material por 

Decreto nº 2822 de 1.7.2021.  

2º.5.- Decreto nº 2744 de 28.6.2021 de nombramiento de tres Trabajadores Sociales 

como funcionarios interinos por programa y corrección de error material por Decreto nº 2819 

de 1.7.2021. 

2º.6.- Decreto nº 2804 de 30.6.2021 de nombramiento de un Auxiliar de Servicios 

como funcionaria interina por programa y corrección de error material por Decreto nº 2821 de 

1.7.2021. 

2º.7.- Decreto nº 2805 de 30.6.2021 de nombramiento de una Técnica de Integración 

Social como funcionaria interina por programa y corrección de error material por Decreto nº 

2820 de 1.7.2021. 

2º.8.- Decreto nº 2798 de 30.6.2021 de solicitud de subvención Programa  

“T'Avalem I”.  

3º.- Se aprobaron por unanimidad los servicios extraordinarios correspondientes a la 

nómina del mes de julio 2021. 

4º.- Se aprobó por unanimidad la aplicación de complemento de productividad para el 

programa por objetivos “Distribución de etiquetas 2021/2022 para placas de vados”.  

5º.- Se aprobó por mayoría la productividad correspondiente a la nómina del mes de 

julio 2021. 

6º.- Se aprobó por unanimidad el reajuste del gasto del contrato de servicios de 

mantenimiento de alumbrado público e instalaciones eléctricas municipales de San Vicente del 

Raspeig, (CSERV20/20). 

7º.- Se aprobó por unanimidad la aprobación de la certificación final del contrato de 

obras de mejora de la accesibilidad peatonal de la Calle Pelayo ( IFS CO05/18). 

8º.- Se aprobó por unanimidad el siguiente contrato menor:  

8º.1.- Comunicación. Suministro de equipos para la actualización de la mesa de 

control de sonido digital y puesta en marcha de la radio municipal. 
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9º.- Se aprobó por unanimidad la resolución del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en Calle 3 de Abril de 1979, núm. 1, esc. 6, 7º, A (PLU 26/20).  

10º.- Se aprobó por unanimidad la resolución del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en Calle 3 de Abril de 1979, núm. 1, esc. 6, 7º, B (PLU 27/20). 

11º.- Se aprobó por unanimidad la resolución del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en Calle 3 de Abril de 1979, núm. 3. esc. 7, 7º, C (PLU 29/20). 

12º.- Se aprobó por unanimidad la resolución del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en Calle Novelda, 52, 4º Dcha. (PLU 40/20). 

13º.- Se aprobó por unanimidad la resolución del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en Calle Doctor Marañón, núm. 14, escalera F, 5º A (PLU 80/20). 

14º.- Se aprobó por unanimidad la resolución del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en Calle Serreta de Los Ramos, 18 (PLU 8/21).  

15º.- Se aprobó por unanimidad la modificación por baja padrón curso 2020/2021. 

Remesa mayo 2021.  

16º.- Se aprobó por unanimidad el archivo del expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía por reconocimiento voluntario de responsabilidad y pago de 

sanción (9/2021-M).  

17º.- Se aprobó por unanimidad la resolución del expediente sancionador en materia 

de animales de compañía (17/2019-M).  

18º.- Despacho extraordinario: Previa declaración de urgencia, acordada por 

unanimidad, al ser asuntos no incluidos en el orden del día, se adoptaron los siguientes 

acuerdos: 

18º.1.- Se aprobó por unanimidad la adjudicación del contrato de servicios de limpieza 

de instalaciones deportivas municipales (CSERV17/20).  

18º.2.- Se aprobó por unanimidad la solicitud de subvención a Consellería de 

Educación, Cultura y Deporte con destino a Conservatorio Profesional Municipal de Música 

“Vicente Lillo Cánovas” para el ejercicio 2021. 

18º.3- Se aprobó por unanimidad la solicitud de subvención a Consellería de 

Educación, Cultura y Deporte con destino a Conservatorio Elemental Municipal de Danza 

para el ejercicio 2021. 

18º.4.- Se aprobó por unanimidad la modificación de la convocatoria de subvenciones 

para la construcción de monumentos de Fogueres 2021. 

19º.- Ruegos y preguntas. No se formularon. 
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